
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00273-00 
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE ELISEO ROSENDO MARTÍNEZ CRUZ  
DECISIÓN SENTENCIA  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Una vez atendido el requerimiento efectuado mediante proveído del 8 de junio anterior y, 
verificada la partición presentada, advierte el despacho que la misma se encuentra ajustada 
a derecho comoquiera que, se reúnen los requisitos dispuestos en el artículo 1394 del Código 
Civil, además, verificado el cumplimiento de los presupuestos de que tratan los artículos 490 
y 509 del Código General del Proceso, no encuentra este despacho vicio ni causal de nulidad 
alguna sobre lo actuado, situación por la cual resulta procedente impartir aprobación al 
trabajo referenciado, profiriendo sentencia de plano conforme fue solicitado por la parte 
interesada y, atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 Ib. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Leticia Amazonas, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición de bienes de 
la sucesión intestada del causante ELISEO ROSENDO MARTÍNEZ CRUZ presentado el 24 de 
junio de 2022 como mensaje de datos. 
 
SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente providencia en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Leticia Amazonas para lo cual la secretaría, a costa de 
los interesados, expedirá las copias del caso. 
 
TERCERO: ORDENAR la protocolización del expediente por parte de los interesados en la 
Notaria Única de Leticia, quienes deberán comunicarlo a este despacho una vez realizado el 
protocolo.  
 
CUARTO: EXPEDIR las copias auténticas de este proveído y del trabajo de partición para los 
fines legales pertinentes, a costa de la parte interesada, conforme lo dispone el artículo 114 
del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00009-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE INMOFIANZA S.A.S. 
DEMANDADO DANIELA ISABEL AVILA LONDOÑO Y BETSY MIREYA LONDOÑO BECERRA 
DECISIÓN ACOGE EMBARGO DE REMANENTES  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 

En atención al oficio que antecede proveniente del Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, mediante el cual informa la medida de embargo decretada sobre los bienes 
que se llegaren a desembargar y/o los remanentes que en el presente proceso resulten a 
favor de la demandada DANIELA ISABEL AVILA LONDOÑO, de conformidad artículo 466 del 
Código General del Proceso, se ACOGE en PRIMER TURNO dicha medida, para que en el 
momento procesal oportuno se dejen a disposición del proceso 2019-00174-00 promovido 
por INMOBILIARIA E INGENIERIA A.J.C. LTDA y, que se adelanta en dicho juzgado. Líbrense 
por secretaria las comunicaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00014-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO JUAN CARLOS TORRES ZAPATA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 22 de marzo de 2022, se libró mandamiento de 
pago contra el demandado, providencia que fue corregida mediante decisión del 1° de abril 
siguiente, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022 se surtió la diligencia de notificación personal de dichos proveídos el día 29 de junio 
de 2022 al correo electrónico deporteyporte@hotmail.com, vencido el término de traslado 
otorgado, no presentó oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de la presente 
ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub examine como título valor se allegó ‘pagaré’, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra JUAN CARLOS 
TORRES ZAPATA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
     



JG 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($1.600.000,00) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
  

 
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 
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Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c0d99a30ff225d27bbe93ec5675bf52081a9dc392e660d08c29dc39a1c113ef

Documento generado en 18/07/2022 04:35:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
No encuentra el despacho claridad con respecto a la finalidad del escrito que antecede, 
presentado por la apoderada demandante, en primera medida porque el mismo no se 
ajusta a derecho sustancial en los términos del artículo 312 del Código General del Proceso, 
comoquiera que con aquel no se está persiguiendo la terminación anormal del presente 
proceso. De otra parte, si bien es cierto, dentro de sus cláusulas, las partes estipularon 
solicitar la suspensión del presente asunto, lo cierto es que con dicho escrito tampoco 
logran colmarse las exigencias del articulo 161 Ib., téngase en cuenta que, no ha sido 
acreditado en el proceso ningún trámite de notificación al demandado, en consecuencia, 
resulta improcedente que el despacho proceda a decretar la suspensión, hasta tanto sea 
integrado debidamente el contradictorio y sea elevada la petición de común acuerdo. 
Sumado a ello, resulta improcedente que el Juzgado convalide acuerdos celebrados 
extraprocesalmente; por lo tanto, de ser el caso, deberá ajustarse la petición conforme lo 
dispone el artículo 312 ídem.    
 
Entre tanto, se ORDENA a la parte demandante en el presente proceso, para que, proceda 
a realizar la notificación personal al demandado, del auto que admite el presente trámite, 
a fin de continuar con la etapa subsiguiente.  
 
Notifíquese, 
 
 
  

 
  
  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00015-00 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE LUIS ÁNGEL VILDOZA SOGAMOSO 
DEMANDADO ROBERTO MUÑOZ OBANDO 
DECISIÓN ORDENA NOTIFICAR – NO TIENE EN CUENTA ESCRITO 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez librado el mandamiento de pago contra el demandado, se tendrán por agregadas las 
comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, remitidas 
a través de la empresa de servicio postal autorizada, donde se constata la entrega y recibido de 
las comunicaciones tendientes a notificar el auto de 24 de marzo de 2022. En consecuencia, 
para todos los efectos a que haya lugar téngase por notificado por aviso a ALEXANDER GARCÍA 
PINZÓN, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones dentro del término legal, 
optando por guardar silencio. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la Litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza 
de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegaron tres ‘pagaré’, documentos que a la luz de 
lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. cumplen los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales para 
dar aplicación al artículo 440 del estatuto procesal, accediendo a las pretensiones de la 
demanda, debiéndose en este sentido dictar auto de seguir adelante con la ejecución, decisión 
que no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo 
actuado luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra ALEXANDER GARCÍA 
PINZÓN, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00051-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO ALEXANDER GARCÍA PINZÓN 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
Secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($2.500.000,00) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: DISPONER el remante de los bienes de propiedad del demandado que con 
posterioridad se embarguen, secuestren y avalúen, para que con su producto se le cancelen al 
ejecutante las sumas debidas. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
  
 
  
 

 
 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 
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Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00078-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO LUZ ENITH HENAO MARÍN 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 25 de abril de 2022, se libró mandamiento de 
pago contra la demandada, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 se surtió la diligencia de notificación personal de dicho proveído el 
día 13 de mayo siguiente al correo electrónico luzenithhenao83@gmail.com, vencido el 
término de traslado otorgado, no presentó oposición alguna, optando por guardar silencio 
dentro de la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub examine como título valor se allegó ‘pagaré’, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra LUZ ENITH HENAO 
MARIN, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
     
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN TRESCIETOS MIL 
PESOS ($1.300.000,00) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
  

 
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00122-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE ELIAS BOYACA MANTA 
DEMANDADO ÁNGEL FERNANDO CHARRY LUGO 
DECISIÓN NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Una vez estudiado el escrito de demanda presentada, se advierte la imposibilidad de acceder 

a la orden de pago deprecada, comoquiera que de la revisión del instrumento allegado como 

base de la ejecución se advierte no fue debidamente diligenciado antes de ser presentado al 

cobro, tal como lo demanda el artículo 622 del C. de Co., encontrando en este espacios en 

blanco, por lo tanto, se evidencia que, la letra de cambio arrimada no presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 671 del ibidem, pues emerge una falta de claridad 

y exigibilidad que impide librar la orden de pago en esas condiciones, situación que no puede 

ser usurpada por el Juez..  

 

Es importante traer a colación que, disponen los artículos 671 y 673 del Código de Comercio:  

 
ARTÍCULO 671. CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO. Además de lo 
dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 

ARTÍCULO 673. POSIBILIDADES DE VENCIMIENTOS EN LAS LETRAS DE 
CAMBIO. La letra de cambio puede ser girada: 

1) A la vista; 

2) A un día cierto, sea determinado o no; 

3) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 

4) A un día cierto después de la fecha o de la vista. 
 

Con la demanda interpuesta se aportó en representación gráfica copia de la Letra de Cambio 

LC-21111866469 creada el 23 de diciembre de 2019 mediante el cual, el señor Ángel 

Fernando Charry Lugo se obligó a pagar la suma de $5.400.000, sin embargo, el espacio 

destinado a la forma de vencimiento se encuentra en blanco, lo que permite cuestionar la 

exigibilidad de la obligación contenida en dicho documento pues la misma no contiene un 

plazo cierto.   

 

Por lo tanto, se concluye que la parte ejecutante no aportó con la demanda un título 

ejecutivo idóneo que sirva de fundamento a la ejecución, como lo exigen los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso. 
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Por lo expuesto en precedencia, el despacho,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de la demanda y sus anexos por cuanto se 
presentó a través de medios digitales. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 747c1c5927e01da14d5291d6ba954c5cf6819387c1a1cf665fa1e5c25361eb90

Documento generado en 18/07/2022 04:35:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00129-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FRANCISCA LUZ ACOSTA LOSADA 
DEMANDADO NEPER MAURICIO MARRUGO PIZAN 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FRANCISCA LUZ ACOSTA LOSADA 
contra NEPER MAURICIO MARRUGO PIZAN por las siguientes sumas de dinero contenidas 
y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-2115711767: 

I. DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 6 de marzo 
de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($645.333,00) por concepto de intereses de plazo o remuneratorios causados 
sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos entre el 5 de noviembre 
de 2019 y el 5 de marzo de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
endosatario en procuración del ejecutante, en los términos y con las facultades 
establecidas en el artículo 658 del C.Co. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00132-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO CARLOS LUIS RIOS INUMA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS 
LUIS RIOS INUMA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
557926769: 
 

I. OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 
($85.095.813,00), por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de febrero de 2021, fecha 
desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00133-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO DIANA ROCIO PLAZAS CASTRO  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en la forma 
deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo en 
“pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. y el 
422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra DIANA 
ROCIO PLAZAS CASTRO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré 
No. 9430083975: 
 

I. VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($21.795.000,00) 
por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 15 de febrero de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA SA AECSA 
representada legalmente por la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 
endosataria en procuración, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 
658 del C.Co. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 



JG 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3°de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00134-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO LUIS CARLOS CURICO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
LUIS CARLOS CURICO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra 
de Cambio No. LC-21110342252: 

I. SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,00.), por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de junio 
de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($3.315.067,44) por concepto de intereses de 
plazo o remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 
20 de agosto de 2019 y el 15 de junio de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00135-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO FLOR HELADIA CRUZ SOLER 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra 
FLOR HELADIA CRUZ SOLER por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del 
pagaré No. 071036110000530: 
 

I. DOCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.564.679,00) correspondientes al capital insoluto contenido en el 
pagaré base de recaudo. 
 

II. UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($2.117.784,00) por concepto de los intereses corrientes causados sobre el saldo 
insoluto del capital representado en el pagaré base de recaudo. 
 

III. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 23 de junio de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada JENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00136-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LUZ GREICY BARDALES PIPA 
DEMANDADO JESUS EDUARDO RIVEROS LÓPEZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUZ GREICY BARDALES PIPA contra 
JESUS EDUARDO RIVEROS LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-21114447425: 

I. OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000,00.), por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 29 de mayo 
de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado LUIS CARLOS CICERY ZAPATA para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00137-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA 
DEMANDADO LAURA FERREIRA VELAZQUEZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JORGE ELIECER MENDEZ 
CASTAÑEDA contra LAURA FERREIRA VELAZQUEZ por las siguientes sumas de dinero 
contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113734663: 

I. QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,00.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de enero 
de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. CUATRO MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($4.702,84) por concepto de intereses de plazo o remuneratorios causados sobre 
el capital anterior entre el 12 y el 31 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado ANDRES ALBERTO HEREDIA LIBREROS para actuar 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00138-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO OLGA CECILIA ALZATE GIRALDO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
LUIS CARLOS CURICO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra 
de Cambio No. LC-21111144417: 

I. DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de julio 
de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($107.679,69) por concepto de intereses de plazo o remuneratorios 
causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 27 de abril de 2021 y el 
30 de junio de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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